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PRAS
Y CONTRATACIONES

SUBSECRETARIA DE HACIENDA
MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

Reschuo9N0 1 0 4
NEUQUENO 1 FEB 2013

VISTO:

El Expediente OE N° 11900-M-12 y la solicitud N° 40253 Serie D,
mediante la cual se gestiona la adquisición de kilogramos de pan mignón, solicitado por la
Dirección de Mayordomía dependiente de la Secretaría de Gobierno, y;

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto se realizó el llamado a Licitación Privada N° 89/2012
cuyo acto de apertura operó el día 27 de Diciembre de 2012 a las 11:00 horas;

Que a fs. 74 se expide la Comisión de Preadjudicación aconsejando
adjudicar el presente;

Que a fs. 76 la Dirección General de Auditoría Interna, mediante
informe N° 11/DACCyDP/13 observa que no se adjuntó a las presentes actuaciones la invitación
cursada a la firma LA HISPANA S.R.L. Verifica que el renglón N° 1 y único se preadjudicó en un
16,84% ($ 35.719,20) por encima del presupuesto oficial, por lo que deja a consideración la
adjudicación definitiva del mismo;

Que a fs. 77 se adjunta la invitación cursada a la firma LA HISPANA
S.R.L.;

Que es menester dictar la norma legal respectiva;

Por ello:

EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE:

Articulo 1°) ADJUDICAR en la Licitación Privada N° 89/2012 tramitada para la adquisición de
	  kilogramos de pan mignón, solicitado por la Dirección de Mayordomía dependiente
de la Secretaría de Gobierno, a la firma BERNACCHI EVA, en renglón N° 1 y único, Alt. 1, por
Menor Precio, por el importe total de $ 247.801,95 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete Mil
Ochocientos Uno con Noventa y Cinco Ctvos.), de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de
Preadjudicación a fs. 74, lo informado por la Dirección General de Auditoría Interna mediante
informe N° 11/DACCyDP/13 de fs. 76 y lo expuesto en los considerandos.-

Articulo 2°) Por Tesorería previa intervención de la Contaduría Municipal, liquídese y páguese
	  el gasto que surja del presente con cargo a la partida respectiva del presupuesto de
gastos vigente.-

Articulo 3°) REGÍSTRESE, cúmplase de conformidad, dese al Centro de Documentación e
	  Información Municipal y oportunamente ARCHÍVESE.-
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